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Señor 
JUEZ (2) CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio 

REF EJECUTIVO SINGULAR DE BANCOLOMBIA SA CONTRA 
        MARLENY REY PARDO Y OTRO  
        EXP 50001310300220170039200

Como apoderado de la parte actora en el proceso de la referencia, en uso de las tecnologías de comunicación,
conforme al artículo 103 del CGP,   dentro del término legal, presento recurso de reposición contra el auto de fecha
23 de febrero de 2021, notificado en el estado del 02 de marzo hogaño, por medio del cual niega la solicitud
realizada por mi representada en el sentido de desistir de la reserva de solidaridad realizada en contra de los
codeudores Marleny Rey Pardo y Cesar Humberto Rojas Santana.

Anexo lo indicado en 2 folios.

Para verificar la autenticidad de este memorial, se envía desde el e-mail registrado en la Unidad de Registro Nacional
de Abogados: geperez59@yahoo.es

 

Del señor Juez,

 

GERMÁN ALFONSO PÉREZ SALCEDO  
C.C. No. 19.343.775 de Bogotá 
T.P. No. 35.851 del C.S.J.
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